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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Contamana, 24 de Noviembre de 2022.

VISTO:

Del pedído de Despacho de Alcaldía, sobre el reconocimiento al Dr. Américo Urcino Torres
Lozano - Presidente de Ia Corte Superior de Justicia de Ucayali; por su labor e

identificación con el desarróllo y fortalecimiento de la Provincia de Ucayali, en las mejoras
realizadas para que los órganos jurisdiccionales de la Sub Sede de Contamana, cuenten
con un local propio y brinden un adecuado servicio de administración de justicia a los

usuarios de la Provincia de Ucayali de la Región Loreto y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modifícado
por el artículo único de la Ley N" 30305, en concordancia con el artículo Il del Título
Preliminar de fa Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, establece que las

municipalidades son órganos de go-bierno local que gozan de autonomía económica,
política y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 43" de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que las

i resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativos; del

mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación constituyen actos de

valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que teníendo en cons¡derac¡ón
que el reconocimiento y felicitación constituye la acción de distinguir y resaltar

determ i nadas acciones;

Que, es función del Concejo de la Municipalidad Provincial de Ucayali, promover y
reconocer las acciones que se orientan al bienestar y desarrollo de nuestra comunidad y
dentro de este contexto el Alcalde como primera autoridad de la Provincia, es el

representante de esta comunidad y como tal le compete hacer las distinciones y
reconocimientos q ue corresponden;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 20" numeral 5)

de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N"329 -2O22.MPU.ALC.

Contamana , 24 de Noviembre de 2OZZ,

SE RESUELVE:

ARTícuto PRIMERo. - REcoNocER y FELtctrAR, at Dr. AMÉRrco uRct¡o T9RRES
LOZANO - PRESIDENTE DE tA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI, por su labor e
identificación con el desarrollo y fortalecimiento de la Provincia de Ucayali, en las mejoras
realizadas para que los órganos jurisdiccionales de la Sub Sede de Contamana, cuenten
con un local propio y brinden un adecuado servicio de administración de justicia a los
usuarios de la Provincia de Ucayali de la Región Loreto.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la oficina de Secretaría General y Archivo, cumpla
con realizar la distríbución y notificac¡ón de la presente Resolución al interesado y a la
Oficina de lnformación y Comunicación la difusión respectiva.

ARTícuLo rERcERo.- ENCARGAR a la oficina de tnformática y
Estadística cumpla con realizar la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el
portal institucional de la Munlcipalidad provincialde Ucayali.

REGíSTRESE, COM UNíQUESE Y ARCHíVESE.
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